
N U M E R O i¿>0. SABADO 7 DE MAYO DE 1836. CACTOS.) 

Se suscribe ¿ este periódico, 

3ne saie los miércoles y saba-
os, ^en la imprenta de don 

Manuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. 

En las Provincial á 12 r?. 
d* al mes franco ele porte. 

Los avisos ó articulo* se 
remitirán á la redacción f ran-

tffir^ eos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

n i ~>:qc <~ • • 

BOLETIN OFICIAL BE ALMERIA. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

GOBIERNO C I V I L D E LA MISMA. 

Circular.~Nám. 180. 

Por el Ministerio de la Gobernación del 
Reino , senre ha dirigido en 23 del mes anterior 
la Real orden siguiente. 

La frecuenté interceptación de correos, aun 
en provincias que libres de rebeldes no deibieran 
ofrecer ejemplo alguno de semejantes alentados,, 
ha* llamado poderosamente la atención de S. M.' 
la REINA Gobernadora , convenciéndola de !a 
necesidad, de dictar medidas eficaces para atajar 
erir lo posible un mal que tamaños perjuicios acar-
rea , tanto ai Estado como á-4os particulares. 
S. M. ha dado las órdenes oportunas para que 
los Capitanes generales y Comandantes de las 
provincias concurran á tan interesante objeto con 
la tropa disponible que tengan á sus órdenes, 
ya colocando destacamentos en los puntos que 
nías peligro ofrezcan , ya dando escolta á los 
conductores de la correspondencia para libertar-
los de la violenta acometida de los salteadores de 
caminos. Pero S. M. está persuadida de que se-
rá imposible remediar de todo punto el daño, 
mientras los pueblos por sí mismos no se esmeren 
e'o conservar las comunicaciones que tanto l«s 
iñteresan. Asi es que no ba podido menos de es-
citar su alto desagrado el reprensible descuido 
que en is':apartemauifiestan muchas autoridades, 
viéndose muy á menudo que los alcaldes espe-
cialmente , no solo dejan de providenciarlo con-
veniente , sino que basta escuchan con acritud y 
desden las reclamaciones de los Administrado-
res de correos , negándose aun á dar testimonio 
délos robos. Manda por lo tanto S . M . q u e los 
Gobernadores civiles, en virtud de sus faculta-
des y ordenen y dispongan cuanto creau condu-

cente al intento , dirigiéndose desde luego á 
los Alcaldes á quienes especialmente incumbe, 
á fin de que empleando cuantas fuerzas y recur-
sos eslen á su alcance , pongan coto á tan escan-
dalosos atentados , ora empleando la Guardia na-
cional y Compañías de seguridad en escoltar por 
distancias á los correos, al menos en los puntos 
en que por experiencia se sabe que ecsiste mas 
peligro , ora dándolos oportunos avisos ála t ro-
pa para que preste el necesario ausilio : en la 
inteligencia de qne los Alcaldes, ó quienes los 
representen , serán responsables de los robos y 
atentados que se cometau en los términos de su 
jurisdicción , cuando se justifique que por su 
parte ha habido omision en proporcionar losau-
siliosque estuvieren eo su m a n a , ó en adoptar 
las providencias preventivas que les correspon-
día ; á cuyo fin , siempre que ocurra algún caso, 
el Gobernador civil de la provincia hará forma* 
el oportuno espedieute. De Real orden , comu-
nicada por el Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernación del Reino , lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.» 

Cuya soberana disposición he dispuesto se 
publique en el boletin cjicial paj'a que , llegan-
do d noticia de los Ayuntamientos de los pue-
blos de esta Provincia , procuren su mas esacto 
y puntual cumplimiento. Almeria 4 de Mayo 
de 1836. —Juan Baeza. 

Otra»—N¡an. 181. 

Habiendo recibido en este Gobierno civil el 
competente surtido de documentos de Policía de 
todas clases , los encargados del ramo de los pue-
blos de esta Provincia que carezcan de ellos, acu-
dirán por los que necesiten á la Depositaría pr in-
cipal , ó á la subalterna de \ e r a respectiva-
mente. Almeria 4 áe Mayo de 1836. —Juan 
Baeza. 
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